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ORDENANZA N' 1279 I2OI3.-

VISTO:
Que con fecha 25 de junio de 2013 este Municipio visó Plano de Subdivisión de la Parcela

491-3723 de la Sra. PERASSI. Emma Esther -L.C. No 06.475.459 -ubicada en el sector Nor-Este de

la Ciudad entre Acceso Combatientes de Malvinas (O); Camino Público (N) y Ruta Nacional N" 35

(E); y con fecha 15 de agosto de 2013 se aprobó plano por la Dirección General de Catastro, Exp.
N" 0572008344112, y que de la Subdivisión surgieron diecisiete (17) lotes. designados con la

Nomenclatura Catastral Cl -53-Mza.42-Parc. 1 al 17;y

CONSIDERANDO:
Que por Escritura No 95 la Sra. Emma Esther Perassi, dona a esta

Municipalidad tres (3) fracciones: Lote 15 -Manzana 42 -Nomenclatura Catastral Cl-53-Mza42-
Parcd.l5 -N'Cta. Rentas 1502-40382247 superficie 2.123.92 mt2,Lote2 -Manzana 42 -Cl-S3-
Mza42-Parc2 -No Cta Rentas 1502-40382115 superficie 10.692,11 mt2 y Lote l0 -Manzana42-
Nomenclatura Catastral C1 -53-Mza42-Parc.l0 -N" Cta Rentas 1502-40382191 -superficie 2.184,61

mt2. cuyo destino es calles públicas.-

Que la Escritura N' 95 establece la voluntad de la Sra. PERASSI, Emma Esther

de efectuar esta Donación con Cargo por parte de la donataria de destinar los lotes donados a Ia
apertura de calles públicas, acompañando la tendencia a la urbanización edificada y servicios, que se

experimenta en dicho ámbito de nuestra localidad.-

Que para que lo anterior tenga el curso y resolución esperados, es necesaria la
aceptación de la donación de la superficie destinada a calles públicas, incorporada al Dominio
Público Municipal y su posterior envío a la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba para

su registro.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANC.IONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- ACEPTASE la DONACION al MLINICIPIO DE HUINCA RENANCO por parte de la
Sra. PERASSI, EMMA ESTHER -DNI N" 06.475.459 -Titular Registral: PERASSI, EMMA
ESTHER -con expreso destino a Calles Públicas -los siguientes bienes inmuebles, según Plano de

Mensura y Subdivisión del Ing. Civil Raúl Ricardo Nassivera -M.P. N' 202913 -Expte. Provincial
N' 0572008344112, visado por Dirección de Catastro,. que SE INCORPORAN AI- DOMINIO
PÚBLICo MUNICIPAL y SE DESTINAN A CALLE PÚELICA:

I - Lote l5 -Manzana 42: tbicación: entre calle Acceso Combatientes de Malvinas y Lote 2 (futura
calle); mide al Norte, puntos 28-23, ciento seis metros veinte centímetros; al Este, puntos 28-29.
veinte metros; al Sud, puntos 29-22, ciento seis metros, diecinueve centímetros, al Este, puntos 23-
22,veinte metros; todo lo que hace una superficie total de2.123,92 mts2 (dos mil ciento veintitrés
metros cuadrados con noventa y dos centímetros cuadrados); lindando al Norte, lote 16; al Este,

Lofe2; al Sud, Lote 14, todos del mismo plano; y al Oeste, calle Combatientes de Malvinas.-

II - Lote 2 -Manzana 42: ubicación: entre calle camino Público y calle Solís; mide al. Norte, puntos
l-2, veinte metros; al Este, puntos 2-17, quinientos treinta y cuatro metros, setenta y dos

centímetros; al Sud, puntos l7-18, veinte metros; al Oeste, puntos l8-1, quinientos treinta y cuatro
metros, cuarenta y nueve centímetros, todo lo que hace una superficie total de 10.692,1I mts2 (diez
mil seiscientos noventa y dos metros cuadrados con once centímetros cuadrados); Iindando al Norte.
camino Público en medio, con Parcela 491-4025 de Oliva. Stella Marys; al Este, Lote 3; al Sud, Lote
1l;Y al Oeste, en parte con calle Solís y en parte con los lotes 12,13.14,15, 16, 17 Y l; todos del
mrsmo plano de subdivisión.-

C(\\ ,C
RE *r.

.P - Lote 10 de la Manzana 42: ubicación: entre Ruta Nacional No 35 y Lote 4; mide al Norte,
9-10, ciento siete metros, noventa centímetros; al Este, puntos 9-M veintiún metros, ochenta

centímetros; al Sud, puntos M-Y, ciento siete metros, noventa centímetros y al Este, puntos
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Y -10, veintiún metros, ochenta y cuatro centímetros; todo lo que hace una superhcie total de

2.184,61 mts2 (dos mil ciento ochenta y cuatro metros cuadrados con sesenta y un centímetros
cuadrados); lindando al Norte, Lote 9 del plano; al Este, con la Ruta Nacional N" 35 que lo separa

de la Parcela 491-6227 de Raúl Sebastián Curiotto; al Sud, con Parcela 491-7322 de la donante-

of-erente, y al Oeste, con Lote 4 del mismo plano.-

Art.2').- HÁCaSp EXTENSIVO reconocimiento a la Sra. E,rnma Esther PERASSI, en su carácter

de donante de dichos bienes.-

Art.3').- COMTINÍQUESE, publíquese. dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece .-

CARLO OPIZZO
H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 206/2013 dc I'echa 23 de sc¡rtiembrc de 2013.-
TENGASE POIT ORDENANZA VIGTINTE.-
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Dirección General de Catastro
Ahexo xxvl " ilórmátlva l/2O11

0572-008344/2012

TE-TERMINADO

Terminado

15,02-008344-2072

Mensura y S.ubdlvision

Planilla de c
Emlslóru l5/08/2013
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t-7. ¡{EG. §4 s

Folio 235.- PruUnn tPSfnfOnUO.- P§CRITURA NUMERO NOVENTA Y

§g1gg,: En la ciudad de Huinca Renancó, Pedanla Jagüeles, Departamento General

Rocg,P¡oyincia,de Córdobg, Repfblica Argentin4 ante fif, Deniel Eugo PERETTI,

E¡crlb¡no Público Nsclonel, Titutlr det Rcgirtro número quinientos cuerenta y

cinco, a vgi4te dlas d¡l mes de Aglsto del af,o dos mil trece, comparece, la sefrora

Emm¡ Es,ther.P,ERA§§I, argentinq nacida el27 de noviembre de 1938, L.C. N"
I ..: ;riir,r:

6.475;459,,C.U].L. 27-064V545g/4, ea§adaen primeras nupcias con Ronaldo Décimo

Nasi, domiciliada en 25 de Mayo 68, Huinca Renancó, Provincia de Córdoba; quién en

virtud de lo dispucsto por los,nuevos artfculoS:1'001,,y 1002 del'C.C.; se identifica ex-

hibiéndome su,Docume,lrto Nacional de ldentida4 el cuat:e¡rfotocopib certificada d€

sus partes pertinentes se ihcorporó anteriormente'á este mismo,Protocolo, doy fe.- Y Ia

seflora Emma Estñer PERASSI, DICE que üens acelebrar los siguieirtes actos: !!!

MERO: :RECTmqATOBIA DE,OTERTA DE pONACION: A-) Se refiere a la

escritn¡a número ciento cuarenta y seis ,(146), ds,feÓha 01 de Noüembre de 2012,la'

brada por la esc¡iba¡a Noemi Grósso,:irdscripta en este registro a mi cargo; por la cual

rc OTNBCIO EN'DÜÑACTON]]U AVOi'd¿IiA' CIPAT'II,AD',DE HT.IINCA RE.

:,,
NA}.ICO"; los §isuientei brienes'iimüoblei: DÑr iónes de terréno baldío; ubicadas

en Pedanla Jagüeles, Departamento'G¡noralRoga,de la Provincia de Córdoba, cuvas

ci¡cunstangias definitivas su¡eiÉn del pláné¡de Mensura v SuMivisión realizado prlr él

lnqeniero Rflil Ñassivea Expediente No 0572-00834412012. el cual se encontraba en

; los que se designaban como: Lote 4 -

Manzana 43 y f,ote I - Manzana 44; con las dernás circunstanci* 
"¡1¡leiadas 

en la

escritura de referencia que por esta viene a rectificarse, las cuales se dan por reprodu-

cidas en este lugar.- LA MAYOR SUPERFICIE, también fue descripta en la escritura

anterior, dándose también por reproducida-- B) MOTIVO DE LA RECTIFICACION:
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f,,t,plauo'de MensuA y Subdivisión antes menclonado EXp. Ptov:0572'008344112, con

motivo de obscrvaciónes reoibidss antos de Su visación, ¡¡s msrtifisado, habiendo re-

cibido finalmente la iisaciOn Definitiva de la'Dl¡ecslón General de Catasüo con fecha

orttura rectificatoria tiene como ffnalidad
15 de Agosüo de2013.' Por lo'tanto ostra c§r

adecua¡ Ia descripción de los inmuebles t¿l somo han quedado en el plano visado luego

do sus modificasiones.- Por consigUle,nte los lnmuebles ofrecidos en donación, de

acuerdo al nuovq olano se describen como: Dos fracciones de tereno baldlo; ubicadas

en Pedanfa Jagfleles, Oeeartameuto General Rooa de la Frovincia de Córdoba' las que

de acuerdo al plano de Mensu¡a y subdlüstón're¿üiado por el Ingeniero Raul Nassi-

vera, Mat. Prof. No 2029t3; Expediente hovi¡clal No 0572'008344112, visado por la

Direc¿;; Gsneral de Catasto con fecha 15 de Agosto de 2013; se desipan v descri-

ben co,mo: I-) Lote 15 - M¡nzana 4?.; mlde , n11", puntos 28-23, ciento seis me-

hos, veinte centfmetros; al Este, punt os ZBL29,rrú* metros; al Sud, puntos 29-22,

ciento seis metros, diecinueve centfmetros: al E§te, puntos 23-22, veinte mefos; todo

lo que hace r¡na zuperficie total de Dos MIL CIENTO VEINTITRES METROS, NO-

VENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS; lindando al Norte' lote 16; al Este'

lote 2; al Su4 lote 14, todos del mismo plano; y al oeste, catle combaüentes de Mal-

vinas.- II,) Lote 2 - M¡nzsn¡ 42: mido al Ñorte, puntos 1-2, veinte metros; al Este'

puntos 2-17, quinientos treinta y cuatro nsEos, sgtenta y dos centlmetros; al Sud, pun-

tos 17-18, veinte metros; al Oeste, puntos l8-1, quinientos t'einta y cuatro meEos, cua''

renta y nucve cendmehos; todo 1o que bace una superficie total de DEZ MIL SEIS-

CUVTOS NOVENTA Y DOS METROS, ONCE DECIMEIROS CUADRADOS;

lindando al Norte, camino Prlblico on medio, con Pa¡cela 4914025 de Oliva" Stella

tvtarys; al'EsÉ,1otc 3; al Su4 lote 11¡ y al Oeste, enpaft€ con calle Solis y en part€

con los lotes 12, 13, 14,'15, 16, 17 y l;todos del mismo plano de subdiüsión'- coN-
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TINUA diciendo la compar.eciente, que deja ügente e inalterable, la toüilidad del con-

te,nido, condiciones y gqrgos? egpeciñc1{a¡ en la referida escritura original y que no

hubib,¡trn, sido expre.samente rectificats por la presente, la cual'solicitan, que una vez

que haya sido aceptada; se inscriba en el Registro General de Propiedades conjunta-

mente cpn la misqgr- SEGJNDO! @: Acto seguido

OFRECE EN DONACION, siempre a favor de la "MUMCIPALIDAD DE HUINCA
i

RENANCO"; @: Una fracción de terreno baldfo; ubicada en

Pedanla Jagüeles, Departamento General Roca de la Provincia de Córdobq la que de

acuerdo al plano de Mensura y Subdivisión rerilizado por el Ingeniero Raul Nassivera,

rc MaL Prof, N" 2029/3; Expedicnte Provincial,N? 0572-0083M/12, visado por la Direc-

I I ción General de Catasto con fecha 15 de Agosto de 2013; se desiena y describe como:

i2 I¿te 10 i Manzan¡ 42: mide al Norte, puntos 9-10, ciento siete metros, noventa cen-

rJ tímetros; al Este, puntos 9-M, veintiún metros, ochenta y cuatro centlmetros; aI Sud,

'J ¡nmüos M-Y, ciento siete metros, nlve.nta centlmelros y al Este, puntos Y-10, veintiún

metros, ochenta y cuato gen{petos; todo lo que hace una supsrficie total de DOS')
l.l

MIL CENTO OCHENTA Y CTJATRO. METROS, SESENTAY UN. DECIMETROS

CUADRADOS; tindando al,Norc rldel,plano; al Este, con la Ruta Nacional No

35 que lo separa de la Parcela 49l,422itie,,B$ul,sebastián Curiotto; al Sud, con Parce-

la 491-7322 de la donante-oferente; y al Oeste, con lote 4 del mismo plano.- LA MA-

YOR SUPEFJICIE, de la cu¿l forma parte el lote ofrecido en donación y que ha sido

zuMiüdida se desinmaen un plano realizado por el Agrimensor Alfredo Rafael Chiot-

t4 Expédiente:0572-003222/09, visado por la Di¡ección General de Catastro con fe-

cha29 de Abril de 2010, inscripto ,en Protocolo Plano No 140848; se designa como

'o
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4¡rcela {11-3723. con una superficie total de ,
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METROS CUADRADOS (126 Has, 1848,87 rnts.2), con las demás circr¡nstanoias

em¡nciadas en el mismo.- tP,,QQBilHqF,F.9NPIp, EN PROPTDDAD; a la donante

Emma Esther PERASSI, el lote donado, por adjudicación" que de la nuda propiedad,

se le blzo en mayor superficie, en el Juioio Suoesorio de su extinto padre don Santiago

pERASSI, ca¡atr¡lado 'PERASSI Santiago S/Deolaratoria de Herederos", Auto lnterlo-

cutorio uúmero Trescientos Cua¡enta y §ietp, de fecha veintiséis de Diciembre de mil

novecientos ochenta y cuatro, uamitado en el Juzgado de Primera Instancia.y Prime-

ra Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Huinca Renancó, secretarla

del Dr. Raul Oscar Arrazola, de quien fi¡e deolarada heredera" juntamente con su seño-

ra mad¡e doña Mrgherita ó Mrgarita BORBA ó BORRA de PERASSI; posterior-

ment€ por auto interlocutorio númsro ügsgientos cincuenta y seis, de fecha veintiocho

de diciembre de mil novecientos oshsnta y euatro, tramitado en el mis¡no Juzgado y

secretarfa; fueron aprobadas las opOraoionss dc manifestación, estimación y adjudi-

cación de bienes; inscribiéndose ol Domlnio on el Regirtro Gener¡l de la Provin-

cla bajo el Número catorce mil oahogig[to¡ cincuenta y tres, Folio quince mil

quinientos noventa y ocho, Tomo seÉenta y tres del Año mil novecientos ochenta y

cinco.- Luego por oonveñ¡ión a folio rpel pl Dominio pasó a estar inscripto en MA-

TRICULA N" 1.302.532 del Departamento General Roca 15-02.- El Uzufrusto a favor

de la señora Marcherita BORRA É BORRA dq PERASSL que figuraba inscripto en

Protooolo de Usufructo, bajo el Ntlmsm ¡si§cientos setsnta y seis, folio novecientós

r,noventa y tres, tomo cuato, del año mil novegientos ochenta y cinco; hoy reinscripto

:al Diario 4403 del 14 de Jr¡lio de 2010, oon Ielación a la Madcula 1.3O2.532 del De-

partamento General Roca; fue renuqÍ*aCp l+tpgramente por su titula¡. mediante escri-

trup nrlmero 15tr; de fecha 14 de N$y,l§pbr9 49.,2011. labrada por la escribana Grosso

en'este rcqisüo ami carqo.- Con el,Cortiñc¡do Not¡riel que solicitaré al momento de
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efectua¡ la aceptación,de.la donación, seracreditaran los extremos legales.- SegurÍ el

Crrti-ficado de la Dirección Creneral dc Rentas, la propiedad se empadrona en mayor

srperEcie bajo númerro de cuenta,§e 1,5-02-2609902-8, Nomenclatura Catastral 049 I -

O3T23i,oportunamentgserá soücitadala valuación especial del lote donado ya que aún

rio se qncuentra e,mpadronado en la DGR.' En tal virtr¡d, agrega la señora Emma Esther

PERA§SI: 1-) Qrlp realiza esta oferta de donación CON CARGO por parte de

dourt¡ric de destinsr el lote don¡do a Ia aperture de una calle públic¡.- Es CON-

DICIÓN RESOLUTORI.A de esta donación:,§l incumplimiento por parte de la donata-

ri4 del cargo impuesto; facultando en cste caso a la donante o sus herederos a solicitar

la re\¡ocación de la donación.- 2, Que ha hecho tadición del bien, por lo que faculta a

h do¡caria para que oportunamente se decla¡e en posesión del mismo; y me solicita

épi+ oopia de la presente y la entregue a la donataria- A§ENTIMIENTO CON-

YUGAL: Se pr,escinde del mismo por ser un bien propio de ,!a oferente-donante, ma-

df"s[rydg no encontraxse asentado en el mismo su hogar con¡rgal, ni tene¡ hijos me-

su cargo.- IMPIIE§TOS: La compareciente releva al Autorizante de la obten-

ción de los certificados administrativos, ya que la misma, toma a su-cargo la

de las posibles deudas existentesihssl&,el dfa de l¿ fecha" con relación a los impuestos,

,; t¿sas y coutribuciones especiales quorigfsv"e¡ los, bienes y desliga expresamente a la

: escribana autorizante de toda responsabilidad futura al respecto.- LEIDA que le fue a

:_ la compareciente, se ¡atifica en su contenido y la fimla por ante mi, doy fe.- Emma

-,, Esther PERASSI.- Ante ml: "D¡niel H. PERETTITT.- Está mi sello.- CONCTIER-lt

2r }! con la escritura mafriz la que bajo el Ntlmero y Folio expresados pasó ante mi, doy

23
fe.- Pa¡a la MTIMCIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, expido este PRIMER

I

TESTIMOMO, en el lugar de su otorgamiento, a cinco dfas del mes de Sepüembre
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COPIA SIMPLE.. ESCRITT]RA NUMERO CIENTO CUARENTA Y SEIS

OFERTA DE DONACION: En la ciudad de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, De-

partamento General Roca, Provincia de Córdoba, República Argentina, ante mi, Noe-

mí GROSSO, Escribana Pública Nacional, Adscripta al Registro número quinien-

tos cuarenta y cinco, a un día del mes de Noviembre del año dos mil doce, compare-

ce, la señora Emma Esther PERASSI, argentina, nacida el27 de noviembre de 1938.

L.C. N" 6.475.459, C.U.LL. 27-0647545914, casada en primeras nupcias con Ronaldo

Décimo Nasi, domiciliada en 25 de Mayo 68, Huinca Renancó, Provincia de Córdoba,

quién en virtud de lo dispuesto por los nuevos artículos 1001 y 1002 del C.C., se iden-

tifica exhibiéndome su Documento Nacional de Identidad, el cuai en fotocopia certifi-

cada de sus pafies pertinentes se incorporó allterlormellte a este doy-

fe.- Y la serlora Emma Esther CE a

favor

AL baldío; ubicadas en Pedanía Ja-stieles. Depalta-

mento General Roca de Ia Provincia de Córdoba, cuyas circunstancias definitivas sur-

girán del plano de Mensura y Subdivisión realizado por el Ingeniero Raúl Nassivera,

Expediente No 0572-0083441201} actualmente en trámite de aprobación; los que se

designan y describen como: I-) Lote 4 -Manzana 43. mide al Norte, puntos 28-23,

ciento seis metros, veinte centímetros; al Este, puntos 28-29, veinte metros; al Sud,

puntos 29-22, ciento seis metros, diecinueve centímetros; al Este, puntos 23'22, veinte

metros; todo lo que hace una superficie de DOS MIL CIENTO VEINTITRES ME-

TROS, NOVENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS; lindando al Norte, lote 3

-Mza. 43; al Este, lote I _ Mza. 44; al Sud, lote 7 -M2a.43, todos del mismo plano;

y al Oeste, calle Juan B, Justo.- tr-) Lote I -l{Í.anzana 44. mide al Norte, veinte me-

tros; al Este, quinientos treinta y cuatro metros, setenta y dos centímetros; al Sud, vein-
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te metros; al Oeste, quinientos catorce metros, cuarenta y nueve centímetros; todo lo

que hace una superficie, total aproximada deDIEZ MIL SEISCIENTOS NO\ENTA

y DOS METROS, ONCE DECIMETROS CUADRADOS; lindando al Norte, camino

público en medio, con Parcela 491-4025 de Oliva, Stella Marys; al Este, lote 2 * Mza.

44, al Sud, lote 7 _ Mza. 45, y al Oeste, con lotes I y 2 delaManzana 42, lotes 1,2,3

y 4 de la Manzana 43, todos del mismo plano.- LA MAYOR STIPERFICIE, de la cual

forman parte los lotes ofrecidos en donación y que ha sido subdividida, se designa en

un plano realizado por el Agrimensor Alfredo Rafael Chiotta, Expediente: 0572-

OO3222lOg, visado por la Dirección General de Catastro con fecha 29 de Abril de

2010, se designa como Parcela 491-3721 con una superficie total de CIENTO

VEINTISEIS TMCTAREAS, DIECIOCHO AREAS, CUARENTA Y OCHO CEN-

TIAREAS, OCHENTA Y STETE METROS CUADRADOS (i26 Has. 1848,87 mts 2),

con las demás circunstancias enunciadas en el mismo.- LE CORRESPONDIERON

EN PRO AD: a la donante Emma Esther PERASSI, los lotes donados' por ad-

judicación, que de la nuda propiedad, se le hizo en mayor superfrcie, en el Juicio Suce-

sorio de su extinto padre don Santiago PERASSI, caratulado "PERASSI Santiago

S/Declaratoria de Herederos", Auto Interlocutorio número Trescientos Cuarenta y Sie-

te, de fecha veintiséis de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, tramitado

en el Juzgado de Primera Instancia y Primera Nominación en lo Civil y Comercial de

la Ciudad de Huinca Renancó, secretaria del Dr. Raúl Oscar Arrazola, de quien fue

declarada heredera, juntamente con su señora madre doña Margherita ó Margarita

BORRA ó BORRA de PERASSI; posteriormente por auto interlocutorio número tres-

cientos cincuenta y seis, de fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos ochen-

ta y cuatro, tramitado en el mismo Juzgado y secretaría; fueron aprobadas las opera-

ciones de manifestación, estimación y adjudicación de bienes; inscribiéndose el Do-



minio en el Registro General de Ia Provincia bajo el Número catorce mil ocho-

cientos cincuenta y tres, Folio quince mil quinientos noveüta y ocho, Tomo sesen-

ta y tres del Año mil novecientos ochenta y cinco.- El Usufructo a favor de la señora

Margherita BORRA ó BORRA de PERASSI, que figuraba inscripto en Protocolo de

Usufructo, bajo el Número seiscientos setenta y seis, folio novecientos noventa y

tres, tomo cuatro, del año mil novecientos ochenta y cinco; hoy reinscripto al Diario

4403 del 14 de Julio de 2OlA, con relación a la Matrícula 1.302.532 del Departamento

General Roca; fue renunciado íntegramente por su titular. mediante escritura número

151. de fecha 14 de Noviembre de 2011. labrada por la infrascripta en este registro a

mi cargo.- Con el Certificado Notarial que solicitaré al momento de efectuar la acep-

tación de la donación. se acreditaran los extremos legales.- S de la

Direccióu General de la

mayol' Catastral

049r solicitadas las valuaciones especiales de los lotes

donados ya que aún no se encuentran empadronados.- En tal virtud, agrega la señora

Emma Esther PERASSI: 1-) Que realiza esta oferta de donación CON CARGO por

parte de la donataria de destinar ambos lotes donados a Ia apertura de sendas

caltes púbticas.- Es CONDICIÓN RESOLUTORIA de esta donación, el incumpli-

miento por parte de la donataria, del cargo impuesto, por un plazo mayor a dos años,

contados desde su aceptación; facultando en este caso a la donante o sus herederos a

solicitar la revocación de la donación.- 2-) Que ha hecho tradición de los bienes, por lo

que faculta a la donatariapara que oporrunamente se declare en posesión de los mis-

mos; y me solicita expida cópia de la presente y la entregue a la donataria.- ASEN-

TIMItrNTO COI\TYUGAL: Se prescinde del mismo por ser un bien propio de la

vendedora, manifestando no encontrarse asentado en el mismo su hogar conyugal, ni

enSE i:tu.
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tener hijos menores a su cargo.- IMPTIESTOS: La compareciente releva al Autorizan-

te de la obtención de los certificados administrativos, ya que la mism4 toma a su cargo

la totalidad de las posibles deudas existentes hasta el día de la fecha, con relación a los

impuestos, tasas y contribuciones especiales que graven los bienes y desliga expresa-

mente a la escribana autonzante de toda responsabilidad futura al respecto.- LEIDA

que le fue a la comparecient.. ,. ratifica en su contenido y la firma por ante mi, doy

fe.- Emma Esther PERASSI.- Ante mí: "Daniel H. PERETTI".- Está mi sello.------

CONCUERDA con la escritura matriz la que bajo el Número y Folio expresados pasó

ante mi, doy fe.- Para el interesado expido esta COPIA SIMPLE en el lugar y fecha

de su otorgamiento.---
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